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Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá (folios 29 y 30 del expediente digital), para los fines legales 

pertinentes, en conocimiento del interesado. 

 

Verificada la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y previo a decretar la 

aprehensión del automotor de placas AXW43D, el Despacho dispone oficiar al 

Consejo Superior de la Judicatura para que informe cuáles son los parqueaderos 

autorizados vigentes, para efectos de resguardar los vehículos capturados en los 

procesos judiciales. Ofíciese 

 

 Una vez obre el respectivo pronunciamiento, se procederá como en estricto 

derecho corresponde.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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